
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RedNegocios, Cámara de Comercio de Santiago. 

 

INSTRUCTIVO                                            

“CERTIFICADO DE ACCIDENTABILIDAD Y 

SINIESTRALIDAD DE LA EMPRESA (CAS)” 
SEPTIEMBRE 2024 



 

 

1.- ¿Dónde se carga el Certificado de Accidentabilidad y Siniestralidad de la empresa? 
 

 
Ingresar al Sitio Web www.rednegocios.cl.  

 

Una vez en el sitio, diríjase a la sección “INGRESAR”, ubicada a la derecha de su pantalla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Si olvidó su 
clave o desea 

cambiarla 
acceder a las 

opciones. 
 

Digitar credenciales 

de acceso Usuario y 

Contraseña. 

Dar Clic en INGRESAR 

http://www.rednegocios.cl./


 

 

Una vez iniciada la sesión, dirigirse a la última pestaña y presionar en sección “Subir Documentos” 
 

 
 

En la siguiente ventana, podrá visualizar los distintos Ámbitos. Para cargar el documento CAS hacer clic en 
ALINEAMIENTO HSEC 



 

 

Seleccionar la Mutualidad entre las opciones: ACHS, Mutual de Seguridad, IST, ISL o No cotiza por 
Seguridad Laboral e ingresar el Certificado de Accidentabilidad y Siniestralidad (CAS) Vigente, con los 
3 últimos periodos móviles consecutivos. 

 

Ejemplo: Si carga su CAS en septiembre 2024, se debe presentar: 

 
➢ Periodo 1: 1 agosto 2021 a 31 de julio 2022 
➢ Periodo 2: 1 agosto 2022 a 31 de julio 2023     
➢ Periodo 3: 1 agosto 2023 a 31 de julio 2024 

 

 
Para cargar el documento presionar el botón Seleccionar archivo 

 
 
 

 

 



 

 

Seleccionamos el archivo desde nuestro computador, presionamos en Abrir y Guardar Datos 

 

Podrá visualizar información correcta de sus datos ingresado 

 

 

 



 

 

2.- ¿Dónde podremos visualizar información de nuestro CAS? 
 

Acceder a la FICHA, pestaña DASHBOARD y bajar hasta PANEL CONTROL DE RIESGO 

 

Información del Documento CAS: 

➢ Fecha Emisión 
➢ Fecha Recepción 
➢ Fecha Validación 
➢ Fecha Vencimiento (hay que recordar que este documento siempre debe estar Vigente) 
➢ Podrá acceder al Documento CAS en Ver Documento 

 

 



 

 

3.- ¿Qué pasa si nuestro CAS vence? 
 

Si el CAS vence se cae la segmentación, es decir no se esta cumpliendo con unos de los requerimientos obligatorios 
del proceso. 

El CAS para la segmentación proveedor Codelco tendrá un año de vigencia (presentando los 3 últimos períodos 
consecutivos de la empresa) para procesos de licitación, sin embargo, este documento para cualquier otro proceso 
mantendrá la vigencia del documento, es decir de 3 meses. 

 

4.- ¿Puede RedNegocios solicitar el documento por la empresa proveedora? 
 
Efectivamente, en RedNegocios contamos con el servicio gratuito, TRABAJO COLABORATIVO, donde podremos 
solicitar la información por el proveedor, solo si se encuentra adherido a las siguientes entidades: ACHS y Mutual 
de seguridad. 

 
 
Para cada caso se debe realizar lo siguiente: 
 

 

Escribir un correo a: mutuales@rednegocios.cl 
Identificarse con Razón social y Rut empresa dentro del cuerpo del correo y en el 
asunto hacer alusión a “solicitud de trabajo colaborativo” 
Luego recibirá una notificación desde la ACHS, la cual deberá aceptar. 

Una vez aceptada, escribir al correo mencionado anteriormente, informando que se 
aceptó la solicitud. 

 

 

Para el trabajo colaborativo con la MUTUAL de seguridad, existen dos opciones a 
realizar: En ambos casos contactarse con: 
MESA DE AYUDA REDNEGOCIOS 228185706 
 

✓ 1.- Firmar mandato por representante Legal ante notario (original o copia 
notariada) se debe enviar a: Av. Libertador Bernardo O'Higgins 194 con el 
siguiente destinatario Juan Carlos Martinez. 

✓ 2.- Firmar mandato con firma electrónica avanzada por el Representante 
legal: 
Incluyendo, además: 

• Poderes otorgados al Representante Legal que firma. 
• Copia de la cédula de identidad por ambos lados del Representante Legal 

que firma. 
 
En ambos casos el documento generado se debe cargar en la plataforma de 
RedNegocios. 

 

mailto:mutuales@rednegocios.cl
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  Centro de ayuda RedNegociosCCS 

Para acceder al centro de ayuda debe ingresar al sitio web http://www.rednegocios.cl y seleccionar la 

opción ¨Ayuda Online¨ situada en la barra superior de su pantalla.  

 PREGUNTAS FRECUENTES: En esta pestaña encontrará respuesta a preguntas frecuentes 

sobre cómo inscribirse, renovación, ficha electrónica, entre otras. 

 

 INSTRUCTIVOS Y VIDEOS: En esta pestaña podrá acceder a distintos Instructivos y videos de 

ayuda. 

 

http://www.rednegocios.cl/
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 SOLICITUDES: Podrá ingresar consultas (solicitudes) y revisar su estado. 

 

 

 DOCUMENTOS PROPIOS DE MANDANTES: Podrá visualizar los documentos de formato propio de 

algunos mandantes. 
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Para acceder a nuestros calendarios de capacitaciones debe ingresar al sitio web http://www.rednegocios.cl  

Seleccionar la opción ¨Capacitaciones¨ situada en la barra superior de su pantalla.  

 Podrá hacer clic sobre cada Calendario que se encuentre habilitado e inscribirse y participar. 

 

 

 

 

http://www.rednegocios.cl/
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 Si presenta dudas sobre su proceso de inscripción en RedNegocios CCS podrá realizar sus consultas 

a través de: 

e-mail: contacto@rednegocios.cl  

Fono Mesa de Ayuda: 228185706 

Correo: backofficern@upcom.cl 

 

mailto:contacto@rednegocios.cl

